
12/05/2014

Redacción

Cabe desahucio del hijo respecto de la vivienda
herencia de uno de los progenitores

El Supremo declara la inalterabilidad del iusdelationis, como razón informadora del derecho

hereditario, que comporta que la legataria del usufructo universal de la herencia ostente la

legitimación y atribución de facultades que le infiere el legado como derecho hereditario.

La Sala Primera del Tribunal Supremo, en Pleno, ha fijado doctrina en interés casacional en un

asunto en el que se planteaba, como cuestión doctrinal, si la esposa del causante, instituida legataria

del usufructo universal de la herencia, ostentaba legitimación para el ejercicio de la acción de

desahucio por precario frente a los instituidos herederos, hijos del causante, o si, por el contrario,

dicha legitimación solo le ampara para actuar en beneficio de la comunidad hereditaria, mientras la

herencia permanezca total o parcialmente en estado de indivisión.

La madre formuló demanda de desahucio contra su hijo ocupante de la vivienda familiar alegando su

condición de usufructuaria vitalicia universal de la herencia d
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